
SECCIÓN CORTES GENERALES
XV LEGISLATURA

Serie A: 
ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS	 3 de abril de 2025	 Núm. 136	 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

ÍNDICE

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta de Seguridad Nacional

681/000335 (S)
181/001072 (CD)

Pregunta formulada por el Senador José Antonio Monago 
Terraza (SGPP), sobre medidas adoptadas por el Gobierno para 
reforzar la ciberseguridad, tras la reciente oleada de ataques 
que ha convertido al país en el más afectado del mundo, 
superando a Estados Unidos de América e Israel ....................... 2

Competencias en relación con otros órganos 
e instituciones

DEFENSOR DEL PUEBLO

260/000003 (CD)
780/000003 (S)

Informe del Defensor del Pueblo correspondiente a la gestión 
realizada durante el año 2024 ...................................................... 3

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

C
G

-A
-1

36



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A  Núm. 136	 3 de abril de 2025	 Pág. 2

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta de Seguridad Nacional

681/000335 (S)
181/001072 (CD)

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 25 de marzo de 2025, ha adoptado 
el acuerdo que se indica respecto al asunto de referencia.

Pregunta oral en Comisión.

Autor: Monago Terraza, José Antonio (GPP)

Pregunta sobre las medidas adoptadas por el Gobierno para reforzar la ciberseguridad, 
tras la reciente oleada de ataques que ha convertido al país en el más afectado del mundo, 
superando a Estados Unidos de América e Israel.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento del Senado, 
y encomendar su conocimiento a la Comisión Mixta de Seguridad Nacional; asimismo, 
dar traslado al Gobierno, al Congreso de los Diputados, notificar este acuerdo a su autor 
y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (Sección Cortes Generales).

En consecuencia se ordena la publicación en la Sección Cortes Generales del BOCG, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Senado, 25 de marzo de 2025.—P.D. La Letrada Mayor del Senado, Sara 
Sieira Mucientes.

A la Presidencia del Senado 

Don José Antonio Monago Terraza, Senador por Badajoz del Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo previsto en el Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
presentar la siguiente pregunta al Gobierno, para la que desea obtener respuesta oral 
en la Comisión de Mixta Seguridad Nacional.

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de España para reforzar la ciberseguridad 
tras la reciente oleada de ataques, que ha convertido al país en el más afectado del mundo, 
superando a Estados Unidos e Israel?

Palacio del Senado, 14 de marzo de 2025.—José Antonio Monago Terraza, Senador.
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COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
E INSTITUCIONES

DEFENSOR DEL PUEBLO

260/000003 (CD)
780/000003 (S)

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(260) Informe anual del Defensor del Pueblo.

Autor: Defensor del Pueblo

Informe del Defensor del Pueblo correspondiente a la gestión realizada durante 
el año 2024.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme al artículo 200 del Reglamento y a la Resolución de las Mesas 
del Congreso de los Diputados y del Senado de 21 de abril de 1992, trasladar a la Comisión 
Mixta de Relaciones con el Defensor del Pueblo y publicar en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, así como poner en conocimiento del Senado.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de marzo de 2025.—P.D. El Letrado Mayor 
de las Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso.

VER_INFORME
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